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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 20 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

2.- Tema de la Iniciativa. Relaciones Exteriores. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rocío Corona Nakamura. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

04 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
04 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Relaciones Exteriores. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Ampliar la lista de requisitos que se necesitan para ser designado embajador o cónsul general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0741-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XX del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

 
 

 
 

 
 

 

 

ARTÍCULO 20.- Para ser designado embajador o cónsul 
general se requiere: ser mexicano por nacimiento y no 

tener otra nacionalidad, estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, ser mayor de 30 años de edad 

y reunir los méritos suficientes para el eficaz desempeño 
de su cargo. 

 

 

 
 

 

 
No tiene correlativo  

 

 
 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 20 DE 
LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del 

artículo 20 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y se 
adicionan las fracciones I, II y III, para quedar como 

sigue: 

Artículo 20. Para ser designado embajador o cónsul 

general se requiere: ser mexicano por nacimiento y no 
tener otra nacionalidad, estar en pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos, ser mayor de 30 años de 

edad y reunir los méritos suficientes para el eficaz 

desempeño de su cargo. Además de lo anterior, 

deberán cumplir lo siguiente: 

I. No haber sido persona condenada o 
sancionada mediante resolución firme por 

violencia familiar y/o doméstica o cualquier 

agresión de género en el ámbito privado o 

público. 

II. No haber sido persona condenada o 

sancionada mediante resolución firme por 
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No tiene correlativo  
 
 

 

 
 

 
 
 

 

… 
 

delitos sexuales, contra la libertad sexual o la 
intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o 
sancionada mediante resolución firme como 
deudor alimentario o moroso que atenten contra 

las obligaciones alimentarias, salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que cancele en su 

totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de deudores 

alimentarios. 

Los mexicanos por nacimiento a los que otro 

Estado considere como sus nacionales, deberán 
presentar el certificado de nacionalidad mexicana 

y el documento de renuncia de la otra 
nacionalidad. 

El Instituto Matías Romero ofrecerá cursos en materia 
de política exterior y Actividades Diplomáticas, a 

aquellas personas que sean designadas para ser 

embajadores o cónsules generales y no pertenezcan al 
Servicio Exterior. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho   


